RES. 869/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016
(E. E. N° 2015-17-0007938, Ent. N° 6249/15)
 VISTO: el Oficio Nº 549/15 de fecha 9/11/015 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo dando cuenta de la aprobación del Decreto Nº20/15, relacionado con las condiciones que regulan los “Pases en Comisión” de funcionarios de otros Organismos que pasan a cumplir tareas en la gestionante;
RESULTANDO: 1) que el Legislativo Departamental, a través del Decreto relacionado, modifica las previsiones del Artículo 10 del Decreto 20/2011, que establecía que la citada Junta podría tener hasta 15 funcionarios de otros Organismos Públicos en régimen de “Pase en Comisión”, los que tendrían derecho a percibir una partida por concepto de compensación;

2) que dichos funcionarios en comisión serían asimilables al cargo de conserje, por lo que, de existir diferencias entre el sueldo que perciben en el Organismo de origen y el sueldo básico nominal determinado por el escalafón de esta Junta para el cargo de conserje, debería abonarse la diferencia resultante;

3) que conforme al Decreto Nº 20/15 en cuanto el número de funcionarios en régimen de “Pase en Comisión” para cumplir tareas como Secretarios de Bancada: cada Partido Político podrá contar con tantos Secretarios de Bancadas como Listas existen, en representación de cada una de ellas; en los casos de Listas que tengan una representación de más de dos Ediles, podrán solicitarse hasta dos Secretarios; las Listas que cuenten con una representación de más de cinco Ediles, podrán contar con hasta tres Secretarios; el Edil que ocupe la Presidencia, podrá mantener al Secretario de su Bancada o solicitar un Secretario;

CONSIDERANDO: que si bien existe una modificación de normas que fueron previstas en un presupuesto, el régimen de pases en comisión no implica que tengan naturaleza presupuestal pudiendo  plantearse en cualquier instancia, requiriéndose únicamente disponibilidad suficiente en su caso;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente el Considerando precedente;

2) Comunicar a la Junta Departamental.
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